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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2025

Doctor: 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Subsecretario Comisión Primera Plan de Desarrollo   
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
Calle 36 # 28 A – 41
Correo Electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Ciudad 

Radicados: SDP 1-2025-08399   
Concejo de Bogotá 2025IE1410 / 2025EE2788 

Asunto: Respuesta cuestionario Proposición 266 de 2025

Respetado doctor: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 266 de 2025, 
presentada por el concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy, perteneciente a la bancada del 
partido Movimiento Alternativo Indígena y Social MAIS, la cual trata sobre el tema de 
sostenibilidad, sustentabilidad hídrica y ambiental en Bogotá, de conformidad con la 
información rendida por la Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales y la Oficina de 
Integración Regional.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

2. De acuerdo con la creciente demanda de energía en la ciudad de Bogotá y en la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca; indique si existe solicitud para el 
licenciamiento ambiental ante la ANLA y la CAR de subestaciones eléctricas (La 
Ceiba, Porvenir, Montevideo, Proyecto occidente, Nueva Intexzona, Guaymaral y 
Bochica) y de torres de transmisión eléctrica. Si su respuesta es afirmativa 
mencione cuál es el proceso actual de la solicitud, remita la solicitud presentada 
con los anexos correspondientes, precise el estado y avance de dicha solicitud.

En relación con este punto y de acuerdo con las actuaciones que respecto de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca,  la Secretaría Distrital de Planeación ha venido 
desarrollando, se evidencia que a la fecha, no se adelanta ningún tipo de gestión ante las 
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Autoridades Ambientales del orden nacional y regional, esto es la  Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – 
CAR en relación con los aspectos enunciados en el requerimiento, por cuanto desde su 
puesta en funcionamiento no se han declarado hechos metropolitanos que tengan relación 
con el tema de energía eléctrica.

Sin embargo, es importante anotar que la RMBC en el proceso de formulación del Plan 
estratégico y de ordenamiento de la Región metropolitana – PERM, deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2199 de 2022, por medio de la cual se desarrolla 
el artículo 325 de la Constitución Política y se expide el régimen especial de la región 
metropolitana Bogotá – Cundinamarca, norma que en su artículo 17 define los  
“Lineamientos para la ocupación armónica, sostenible y equilibrada del territorio, aparte normativo 
que en su Numeral 2º efectúa la definición de las infraestructuras vial y de transporte, 
servicios públicos (agua, energía, saneamiento básico, manejo de residuos) y 
equipamientos de escala regional, razón por la cual y en el marco de sus funciones y 
competencia se deben adelantar acciones que aporten al desarrollo y mantenimiento de 
estas áreas.

3. ¿Cuáles son a la fecha los suelos de protección local en Bogotá y los suelos de 
protección regional que se encuentran directamente en Bogotá? Relacione su 
ubicación, características y gráficamente mediante mapa sitúelos espacialmente.

El Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito, adoptado por medio del Decreto Distrital 
555 de 2021, establece de manera puntual en su artículo 12º los elementos que conforman 
el suelo de protección, precisando que dicha categoría “(…) está constituida por las zonas y 
áreas de terreno localizadas dentro de cualquiera de las anteriores clases de suelo (Rural, Urbano 
o de Expansión), que por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar 
parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de 
servicios públicos domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización 
de asentamientos humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse y se identifica en el Mapa 
CG-3.1 “Suelo de Protección”.

Concordante con lo anterior el señalado Decreto Distrital establece en sus artículos 32º y 
subsiguientes las condiciones que a su vez resultan aplicables de manera específica a los 
Suelos de Protección por Riesgo. Aunado a lo anterior el artículo 41º de la norma referida 
establece la definición aplicable a la Estructura Ecológica Principal del Distrito, definida 
como  ordenadora del territorio y garante de los equilibrios ecosistémicos para un modelo 
de ocupación en clave de sostenibilidad ambiental regional, conformada además por 4 
elementos a saber: 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  8  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-09358    No. Radicado Inicial:  1-2025-
08399
No. Proceso:  2483588    Fecha:  2025-02-21 15:58
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- COMISION DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL-COMISIÓN 
PRIMERA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

COMPONENTE CATEGORÍA ELEMENTO INSTRUMENTO DE MANEJO
Parque Nacional Natural 
Sumapaz Plan de Manejo AmbientalÁreas protegidas 

públicas del orden 
nacional
 

Reserva Forestal 
Protectora Bosque 
Oriental de Bogotá

Plan de Manejo Ambiental

Áreas Protegidas 
del Sistema 
Nacional de Áreas 
Protegidas - SINAP
 Áreas protegidas 

privadas del orden 
nacional

Reservas Naturales de la 
Sociedad Civil Plan de Manejo Ambiental

Reserva Forestal 
Protectora Productora de 
la Cuenca Alta del Río 
Bogotá

Plan de Manejo Ambiental
Áreas de 
conservación in situ
 Reserva Forestal Regional 

Productora del Norte de 
Bogotá Thomas van der 
Hammen

Plan de Manejo Ambiental

Paisajes Sostenibles N/A
Parques Distritales 
Ecológicos de Montaña Plan de Manejo Ambiental

Zonas de 
Conservación
 

Áreas protegidas del 
orden Distrital
 Reservas Distritales de 

Humedal Plan de Manejo Ambiental

Páramos Corredor de Páramos 
Cruz Verde- Sumapaz Plan de Manejo Ambiental

Cuerpos hídricos 
naturales N/A

Áreas de Especial 
Importancia 
Ecosistémica
 Sistema hídrico Cuerpos hídricos 

artificiales N/A

Parques Contemplativos y 
de la Red Estructurante 
que hacen parte de la 
Estructura Ecológica 
Principal

N/A
Parques 
Contemplativos y de 
la Red Estructurante 
que hacen parte de la 
Estructura Ecológica 
Principal y Parques 
de Borde Parques de Borde

No aplica, salvo para el Área de 
Ocupación Público Prioritaria 
que cuenta con un Plan de 
Manejo

Subzona de 
importancia 
ambiental de los 
POMCA

Áreas provenientes de la 
subzona de importancia 
ambiental del POMCA Río 
Bogotá

POMCA

Áreas 
Complementarias 
para la 
Conservación
 

Áreas de resiliencia 
climática y protección 
por riesgo

Áreas de Resiliencia 
Climática y protección por 
riesgo

N/A

Lo anteriormente expuesto resulta importante de señalar puesto que el mencionado 
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instrumento de ordenamiento precisa que todas las áreas que hacen parte de la Estructura 
Ecológica Principal en cualquiera de sus componentes, categorías y elementos constituyen 
suelo de protección; a su vez dentro de las Estrategias asociadas a la protección de la 
Estructura Ecológica Principal se incluye de manera puntual la siguiente: 

 “(…) Consolidación de la Estructura Ecológica Principal como un sistema articulado que permita 
conservar los espacios y los procesos ecosistémicos que concentran la biodiversidad con el 
fin de garantizar la prestación de los servicios ecosistémicos ofertados a la ciudad y la región, 
mediante la implementación de estrategias de conectividad y complementariedad entre sus 
componentes, propiciando el uso público de los elementos públicos de la Estructura Ecológica 
Principal acorde con los objetivos de conservación de cada área y sus respectivos instrumentos de 
manejo (…)”. Negrilla fuera de texto.

Con dichas precisiones en cuenta y teniendo en cuenta la información cartográfica de que 
dispone la Secretaría Distrital de Planeación en su Base de Datos Geográfica Corporativa, 
misma que respecto de los elementos mencionados puede consultarse en los siguientes 
enlaces: 

https://sinu.sdp.gov.co/portalp/apps/sites/#/galeria

https://sinu.sdp.gov.co/portalp/apps/sites/#/galeria/app/0863a1acd77e433bb9d986a68240
4123

https://sinu.sdp.gov.co/portalp/apps/sites/#/galeria/app/41121958910e461696406423ec96
e137
https://sinu.sdp.gov.co/portalp/apps/sites/#/galeria/app/001696e57a8c4b39a05bc8a627c3
5f8d

8. Indique gráficamente en un mapa la huella urbana actual en Bogotá y en la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, de igual manera, señale la 
proyección tendencial de la huella urbana en Bogotá y en la Región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca al año 2050.

En atención a la solicitud sobre la huella urbana actual y su proyección en Bogotá y la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, le informamos que el estudio más reciente 
sobre esta temática corresponde al realizado por IDOM en el período 2016-2017. Este 
documento contiene un análisis detallado de la expansión urbana y sus tendencias en la 
región, precisando además que dicho documento puede ser consultado en el siguiente link: 

https://www.idom.com/proyecto/portfolio-de-proyectos-de-infraestructura-verde-para-
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garantizar-la-seguridad-hidrica-en-bogota/

Sin embargo, con el objetivo de actualizar esta información y contar con un diagnóstico 
más preciso de la dinámica urbana actual y futura, en la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca (RMBC), actualmente se encuentra trabajando en conjunto con sus 
entidades territoriales socias para estructurar un nuevo estudio. Este análisis actualizado 
se proyecta para tener resultados entre el segundo semestre de 2025 y 2026, y permitirá 
definir escenarios más acordes con las transformaciones territoriales y los desafíos de 
planificación en la región.

Para mayor precisión de lo expuesto en los párrafos anteriores, se adjunta además el 
Resumen Ejecutivo del Estudio de Crecimiento y Evolución de la Huella Urbana para los 
Municipios que conforman el área Bogotá Región.

10. ¿Existen criterios y orientaciones generadas para ordenar el territorio desde la 
planeación urbana en torno al agua, al sistema hídrico y la estructura ecológica 
principal de Bogotá?, ¿Cómo se desarrolla la planeación urbana sostenible en 
Bogotá?, ¿Existen criterios de sustentabilidad en dicha planeación urbana 
sostenible, cuáles son?

El ya citado Decreto Distrital 555 de 2021 asignó en su artículo 117 la tarea a las 
Secretarías Distritales de Ambiente, Hábitat y Planeación de elaborar la reglamentación de 
las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de la ciudad, acción que se 
desarrolló mediante la expedición del Decreto Distrital 582 de 2023 “Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones”. 

A su vez el mencionado Decreto Distrital 582 de 2023 contiene estrategias de 
ecourbanismo en espacios públicos, así como la regulación de disposiciones mínimas 
obligatorias de construcción sostenible que se establecen en función de los usos del suelo 
y adicionalmente disposiciones mínimas obligatorias en función de la ubicación de los 
proyectos objeto de aplicación. Aunado a lo anterior dicha norma  contempla para las 
construcciones de obra nueva una serie de medidas obligatorias en materia de bienestar, 
de materiales con atributos sostenibles, de manejo de residuos y reverdecimiento urbanos 
incluido el balance hídrico, para las edificaciones con uso de vivienda, comercio, servicios 
y dotacionales. 

En tal sentido la inclusión del reverdecimiento urbano en la normativa de Ecourbanismo y 
Construcción Sostenible de la ciudad es una acción obligatoria e incentivable que debe 
implementar el manejo de un balance hídrico en los predios, la incorporación de zonas 
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verdes sobre placa, plena tierra y techos o cubiertas verdes, contribuyendo a permitir entre 
otros beneficios la permeabilidad del suelo.

De igual manera, la inclusión de una medida obligatoria en la norma, relacionada con el 
uso de materiales con atributos de sostenibilidad tales como insumos con declaraciones 
ambientales de producto, negocios verdes, origen regional, sello ambiental colombiano, 
compuestos orgánicos volátiles, análisis de ciclo de vida y gestión corporativa, combinadas 
con medidas de reverdecimiento urbano y demás decisiones contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial previstas para la mitigación al cambio climático, aportan a la 
reducción de emisión de gases efecto invernadero en la ciudad y en los territorios origen 
de la extracción y producción de estos materiales. 

A su vez, el citado Decreto Distrital 582 de 2023 ordena elaborar la reglamentación de 
lineamientos de Ecourbanismo y Construcción Sostenible para las edificaciones existentes, 
por parte de las Secretarías Distritales de Hábitat, Ambiente y Planeación, formulación que 
a la fecha está siendo adelantada por la actual administración; sin embargo y dada la 
diversidad existente en la ciudad construida, se requiere la caracterización urbana y 
tipológica de los diferentes sectores y construcciones, lo que implica un trabajo detallado y 
extenso por parte de las tres entidades. 

Con base en ello, y en las disposiciones que son competencia de la Secretaría Distrital de 
Planeación, bajo el mandato de la actual administración se viene trabajando en identificar 
oportunidades para implementar de manera gradual y progresiva las medidas de 
ecourbanismo y construcción sostenible en los proyectos urbanísticos de la ciudad, sin 
embargo, es una tarea que requiere la identificación de acciones prioritarias de fácil 
desarrollo, y costos reducidos y/o moderados en los proyectos, pero que a su vez impacten 
positivamente para enfrentar la adaptación y mitigación del cambio climático.

El Decreto Distrital 582 de 2023, la cartilla de Ecobarrios y el Manual de Ecourbanismo y 
Construcción sostenible, pueden ser consultados en el siguiente link: 

https://www.sdp.gov.co/micrositios/pot/reglamentacion/decreto/decreto-582-de-2023-
ecourbanismo-y-construccion-sostenible

Por otro lado, es importante resaltar que el 21 de junio de 2023 se expidió el Decreto 
Distrital 263 “Por el cual se adopta el Manual de Espacio Público de Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones", documento que contempla acciones para la mitigación de los impactos 
ambientales en el diseño, intervención, construcción, modificación, recuperación y 
reparación del Espacio público, aportando a la conformación de corredores de conectividad 
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ecológica, estrategias de naturalización y reverdecimiento, generación de superficies 
blandas que permiten la infiltración de escorrentía superficiales o, impermeables que 
permitan la conducción del agua mediante canalización, la incorporación de SUDS para el 
manejo agua lluvia, todas ellas alternativas que deben ser implementadas por las entidades 
públicas ejecutoras y por los actores privados encargados del desarrollo de proyectos 
urbanísticos.

El Manual de Espacio Público – MEP – establece la normativa a aplicar para el diseño, 
intervención, construcción, modificación, recuperación y reparación de los elementos que 
hacen parte del Sistema de Espacio Público Peatonal para el Encuentro y del Espacio 
Público que hace parte del Sistema de Movilidad en el suelo urbano y rural del Distrito 
Capital, por parte de todas las entidades públicas y los actores privados que intervienen en 
la ciudad, de acuerdo con los criterios de diseño establecidos a su vez en el Decreto 
Distrital 555 de 2021.

Es así que dentro del Capítulo 5 del enunciado documento se incorporan las denominadas 
Herramientas de Conectividad Ambiental donde se ubican los Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible SUDS, entendidos como “(…) herramientas brinda servicios ecosistémicos, 
apoya la conservación de la biodiversidad del territorio y mejora la calidad del aire y del agua en 
áreas urbanas (…)”, precisando que dichos Sistemas son considerados estrategias de 
planificación territorial para la adaptación y mitigación a los efectos adversos derivados del 
cambio climático.

Conviene señalar de igual manera que la aprobación de los proyectos urbanísticos se 
encuentra a cargo de las Curadurías Urbanas del Distrito conforme a lo dispuesto por el 
Decreto Nacional 1077, así como la normatividad vigente adoptada por el respectivo 
instrumento, precisando además que la normatividad del POT y sus instrumentos  
contemplan y garantizan  las medidas a ejecutar sobre los elementos que conforman la 
Estructura Ecológica Principal, precisando además que las determinaciones que tomen las 
Autoridades Ambientales en el marco de lo dispuesto por el correspondiente Plan de 
Manejo Ambiental constituyen determinantes ambientales de superior jerarquía para el 
ordenamiento del territorio en aplicación de lo señalado por el artículo 10º de la Ley 388 de 
1997. 

De esta manera se deja respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier 
información adicional que se requiera.

Cordialmente,

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co
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Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexo: el documento señalado en la respuesta al numeral 8º de la presente respuesta en treinta y ocho (38) folios en 
formato PDF. 

Aprobó: Natalia Silva Mora – Subsecretaria de Planeación Territorial 

Revisó: Concepción Castañeda Jiménez – Asesora del Despacho 
Paola Gómez Campos – Jefe Oficina de Integración Regional 
Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales 
Mariana Botero Cuartas – Subdirectora de Ecourbanismo y Construcción Sostenible (E) 
Jennyfer Tafur Pedraza – Subsecretaría de Planeación Territorial 
Yohana Andrea Montaño Ríos – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales 

Proyectó: Andrés Camilo Guevara Huertas – Oficina de Integración Regional 
  Marcela Ximena Olarte Charry – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 

Compiló: Gustavo Andrés Uquillas Prieto – Subdirección de Ecourbanismo y Construcción Sostenible 
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